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BB COMBOSA
Ártíoulo 1,® Las lejas abligarán an U PoBÍtuala, ÍbIm 

Baívaraa y Oanapiai, i Io# Tainta dina da an ptomnlgación, 
ai an allná no te diapnaíasa otra cosa, 3a entiendo hachA la 
I^romtugaaión al día an qua tannin» la in gar ai ón da la ley 
■a la 9actta t^ieial.

^*'’..*’* ■^* ignorancia da laa lajee,a» exesea da an 
lumpitmiaato,

Art.8.® Las layes no t endrin afecto retro activo, si no 
«spnslaren lo contrario. (Oádija cieií rijíníe)

ISl &eal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden 
le 6 do igosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
poraciones provinciale» ni municipales ningún docamento 
*1 íseritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
de caber satiafecbo los derechos de inserción de lo» anna- 
alos de subastas en la &aí«ie de Madrid y Bolktis Onoix t .

8ü80aiPCl6îï PARTICULAE

En 06sooSA Pectat.

On mes., . . . ., . . 3
Trimestre., , , , . 8 SS
Sais mese*........................IS bO
Ün aflo. . .....68

ynnaa os CósoOix Peesw».
On mes. •..«•• ^
Trimestre.. ..... 11 26
S&ta me^ea., . , . . . 23 60
Uñado. ...... 4S i

.Váseero svtlia, iO tintinna» de ftteta.
Sc publica todos los diae, exe ept o lo» domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa Sraa. Alcalde» 
y Beoretarios reciban este ‘'B0LETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en cl sitie de costumbre, donde pormansceri 
beau el recibo del número siguiente

Lea Leyes, órdenes y anuneios que se uandea pcbiic«r 
en los Boletints Oficiale» es ban de remitir ai Jeís politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán i los editores de 
los mencionados periódicos,

(Urdeaes de 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1Í>64).
Los señoree Secretarios cuidar in bajo su mas estrect a 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletir, 
Doiecoionados pare su encuademación, que deberi vent - 
caree al final de cada año.

Adtxbtsucia. Conforme con la condición A* del pife- 
go que ba servido de base para la subasta, nose isaertari 
ningún edicto Ó anuncio que sea i inEtancia de perte a in 
que abonen toe interesados el importe de su j ublicación, 
ó garanticen el pago, i rasón de 2b céntimos por linea ó 
pane de ella,y la venta de números suelte» i 40 céntimos.

GOBIERNO CIVIL
DI LA

PKOVIACIA DE CÓRDOBA

Circular núm S84
CUENTAS MUNICIPALES

No habiendo oumplído los Aloatdea 
que ú oontínoaoión se expresan ¡o que 
se les prevenía en la oiroalar. pablioa- 
da en el Bcletim Opioíal oorreepon- 
dieote el dtsz dei aottia’, ho noordado 
impouetles la mnita de diez pesetas oon 
qaueao les ooumicaba y la qoe harán 
efectiva en papel de pago» al Estado, 
en el término de diez días, sin perjuicio 
de que oumplaa iomediataoiente este 
flarvicio; pues de lo eoatrario les exî- 
giré por su desobedienoia U responsa
bilidades que haya logar.

Córdoba 24 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno.
Relación que se cila,

Gahete de lae Torres, 
Castro del Bio.
Enoinas Beales, 
Hinojosa del Duque.

Loque.
MontalbÁn. 
PaleaoÍBua, 
Santa Eufemia.
ViUavioioBa, 
Viso.

Número GS6 
SECCIÓN DE MINAS

■ Don Antonio Dieffebruno, Gobernador civil 
| de esta provincia.
i Hago saber: que habiéndose renan-
1 ciado por don Autonio Pavón Nadales 
! la prosecooión del expediente de regia- í 
f tro titulado “San Anton!o„, número 
i 3860, de mineral de plomo, del término 

amnioipal de Almodóvar del Eto, por 
deoroto de este Gobierno oivil de quin- 
ce del mee aotual, he admitido la re- j 
nanoia y deoiarado frenoo y registra
ble el terreno que su designaoión oou- . 
paba.

Lo que se haoe públioo en este pe
riódico oficial para el general oonooi- ' 
miento.

Córdoba 20 de Febrero de 1899.
El Gobernador, 

Antonio Dieffebruno. '

COMISION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NÚMERO 583

BENEFICENCIá. -2 “ SUBASTA.-ANUNCIO.
Uhraíl» ^8^’«^áo tenido efecto, por falta de licitadores, la primer» subasta oe- 
«a¿ Ï1 ? í • ”9tt‘®i<»oú de primeras matories y demás artíoalos necesarios 
??? ^^ ajo de tos talleres de la Casa Socorro Hospicio, qne figuran en el es 
OÉ?Í * 5®“*’“"®®»°» se saserta, la Comisión provincial ha acordado anunciar

Stí? Diputación, de dos à tres de la tarde del día décimo 
previa^» A 9®® •P®f««.’» inserto este annnoio en el Boletín Ojicial do la 
Dador civil ó ®^Ê“tonte. ai fuera feriado, bajo Ia presidencia del eeílor Gober- 

9

plieeo de oond; ?* à® ^^ Comisión en quien delegue, oou sujeción al f 
de Benefioeccis” ^^^’’ ^’*® ®® ^^^*® ^® manifiesto en la Seooión Administrativa * 

El oontratÍB?'\’^'®^^° ^® ^‘P° *°® precios fijados en dicho estado. t 
que subasten cnilí '’““tratietas tendrán la obligación de entregar los artíunlos ■ 
2«.*» p.“dS“^° ’ “ '• P™»»™'>“ »« «1 Direotor del Èsubleoimiento

Bftffn^rtLa an^í^ifa^rj^ necesario presentar la cédula personal y oarta de í 
Udón^dL 8 Í‘ lSÁ PWwrioMl. en la Caja de la Kicetonttoima Dipo- 
poBidÓnes ’ * ^^ ^^ °’ **’”“ ^® ’"" especies á que se contraigan las pro- ¡ 

Lo que se anuncia al público par» que concurran licitadores. 1

(ÍEIST'-A.DO QTLTEJ SE GITTAJ

ARTÍCULOS Unidad as. Su número

Precio de 
la unidad.

PUs. Ota.

TALLES DE LIENZO

Algodón núm. 20, de dos cabos........... Kilos........... 400 5 60
Idem núm. 16 idem................ . Idem........... 200 3
Idem idem, azul....................................... Idem........ 200 1 4 60

Total.
TALLER DE SASTRERÍA

Oairetea de 600 yardas, n.® 30, negro. 
Idem idem idem, blanco.................. ..

Docenas,., 
Idem...........

12
12

4
4

Idem idem, núm. 40............................ Idem........... 12 4
Botones blancos para eamisa............... Gruesas.,. 12 60
Idem de lata, negros, pare pantalones. 
Idem de pasta, para chaquetas.............

Idem........... 24 26
Idem........... 24 3

Algodón para medias.............................. Kilos 11112 
1

4 25
Corohetes..................................... Millares.,. 4 50
Jabón para sastres.................................
Hilo pare hilvanar..... ..............................

Kilos 
Idem...........

1
3

2
10

Agujas de sastre....................................... Millares... 1 2 60

Total.
TALLER DE ZAPATERÍA

Znela Kilos 200 3 82
Becerro Idem,......... 100 7 06
Cordobán.................................................... Idem,..... 40 8 12
Badana...................................... Idem........... 30 4 31
Céfiamo núm. 6, de 600 gramos.........
Idem núm. 7............................................ ..

Paquetes..
Idem.........

30
10

1
1

37
75

Idem, color dorado............. ............ .. Cajas.........
Idem.....

3 3 75
Idem idem, necro 3 3 76
Sedas........................................................... Macillos... 24 10
Muselina..................................................... Metros .,,, 30 60
Almidón Kilos.......... 11112 

10
86

Pez rubia.,,,.,...................... Idem........... 37
Cera Toral Idem........... 6 4 12
Puntas, diverses clases, de 6 kilos,...
Leznas.........................................................

Paquetea..
Idem...........

10
60

5
05

Gruesas ■. . 6 1 60
Idem mahón........... .................................. Idem........... 6 , 1 60
Ojetes........................................................... 0. grandes.

Idem...........
12 60

Betún 24 10

TOTAL

Ptae. Ots.

2.200
600
900

Total.. 2.142 69

3.700

48
48
48

6
6

72
48 87

4 50
2

30
? 50

316 87

764
706
324 80
129 30
41 10
17 60
11 26
11 26
2 40

18
9 77
3 70

24 72
60
2 60
9
9
6
2 40

Córdoba 22 de Febrero de 1899.—El Vioepreaidente, Agustín Aguitar- 
Tablada.
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2 BOLKTIN OFICIAL OB LA PHOVlNOlA OB CORDOBA

JEFATURA DE MINAS
Número 685

Número del expediente 3941 
avm^AS

Don Tomás Merino y Bonés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba,
Hago saber: qoe por don Antonio 

Enoiao Bonilla, vecino de Córdoba, ae 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia fecha 6 de 
Febrero de 1899, solicitando ee le con
cedan oaarenta pertenencias para la 
mina denominada "Emperatriz,,,de mi
neral hierro, sita en el termino de Hor- 
naohoeloe y paraje llamado Mezquití- 
llas, propiedad de los herederos de don 
Juan Calvo; linda el panto de partida 
por E. con el regajo de la Folga; A 0. 
con la casilla de las Monjas; al N. oon 
la Rafa ó Ráfaga de la Plata, y al S. 
oon la cafiada de las Animas; cayo re
gistre le ha sido admitido por decreto 
del sefior Gobernador de 8 de Febrero 
da 1899, salvo mejor derecho, bajo la 
sigaicata designaoión: Se tendrá por 
punto de partida un pozo que hay al 
pie de an oreatón en el cerro del Na- 
ranjoeto; desde este y en direooión N. 
se medirán 200 metros; desde este y en 
dirección 0 se medirán 600 metros; 
desde este y en direooión S. se madt 
rán 400 metros; desde este y en direo- 
oión E. se [pedirán 1009 metros; desde 
este y en direooión N. se medirán 400 
metros; desde este y en dirección 0. 
se medirán 600 metros, y quedará ce
rrado el perímetro de las 40 pertenen
cias solicitada^.

Lo qne se poblica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el tórmino de 60 
-dise paedan producir sus raoiamaoio- 
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que ee orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Febrero de 1599.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. S69
En neo de las facultades que me con- 

fieren las reglas segunda y tercera de 
la Beal orden de 2 de Julio de 1898, y 
á prop o esta de la Compahia arrendata 
ria de Servicios públicos en esta pro
vincia, he acordado nombrar Investi
gador de la Hacienda pública, cerca de 
dicha Compañía, á D. José Ramón Al
fonso Candelas,

Lo qae en cumplimiento del vigente 
Reglamento de la Inepeooión se anun
cia por medio de este periódico oficial 
pare oonooimiento de las Autoridades 
y del público, y se interesa á los seño
res Jueces, Alcaldes y demás autorida
des presten el funcionario nombrado 
el más decidido conoorso en bien del 
servicio público-

Córdoba 18 de Febrero de 1899.— 
El Delegado de Hacienda,Ramón Mon- 
tilla,

Circular núm. £70
En uso de las facultades qae me oon* 

¿ere la regla novena de la Real orden

de 2 de Jalto de 1698, he acordado de
clarar cesante á D, José María Calle 
del cargo de Investigador de la Ha
cienda cerca de Ia Compañía arrenda
taria de Sarvioios públicos en esta pro
vincia.

Lo que se ananoia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de la Inspección,

Córdoba 18 de Febrero de 1699,— 
El Delegado de Hacienda, Ramón Mon 
tii'a.

ADMINISTRACION DE HACIENDA
ns LÀ

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 687
ExaxaTco

Don Francisco de Vin, Administrador de Ha
cienda de esta provincia.
Hago saber: que abierta pública iioi- 

taoióu para el arriendo de los derechos 
de consumos de los pueblos de esta 
provincia que en 3l de Dioiemhre últi
mo se hallaban en descubierto de los 
dos priroeroe trimestres de este ejerci
cio, ó parte da ellos, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 238 del vigente re
glamento del ramo, por don Pablo Gi
ménez y Giménez, vecino de Espiel, 
se hizo postura á los correspondientes 
á dicho poeblo y por los ejaroioios da 
1899 900, 1990 901 y 1901 902, en la 
cantidad de 28.SiO peselag, que cubren 
los cupos del Tesore, los recargos mo 
nieipales, oí 3 por 100 de premio de co
branza y oondueción de Candales, todo 
oon un exceso de 2 033 pesetas 9i c¿n 
limos, cuya proposición ha sido apro
bada por el señor Delegado por acuer
do de 17 del actual.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que si algnien qni- 
siéra reclamar ante la Direooión gene
ral del ramo, pueda efectuarlo en el 
plazo de diez días, á contar desde la 
pobiicación del presente.

Córdoba 20 de Febrero de 1899.— 
Francisco de Vio.

DELEGACION DE HACIENDA
DS LA

PROVINCIA DE BADAJOZ

Número 628
Pliego de condiciones á que ha de su je tarso 

la subasta para la publicación del “Bolatiu 
Oficial de Ventas de Bienes Nacionales^ de 
la provincia, que tendrá lugar en esta capi
tal el día 3 de Marzo dal corriente año, á 
las doce de la mañana.
1 ." El rematante quedará obligado 

á publicar en el Boletín Oficial de 
Ventas de Bienes Nacionales, por el 
tiempo de tres años, insertando en él 
todos los anuncios de enbastas de fin 
cas de mayor ó menor cuantía de esta 
provincia, los de mayor de todas las 
del reino, los del arriendo también de 
fincas de esta provincia y los de las 
que deban celebrar en Madrid. Asimis
mo habrá de insertir todas las disposi- 
cioaes Boperiores que se dicten respec
to del ramo de Bienes Nacionales por 
lo qua se refiere á Ventas, no insertan
do en él otros anonoios qae los relati
vos al objeto á que se halla destinado.

2 .' Se sujetará precisamente, para 
la inaeroión de dichos anuncios, á los 

originales que se le remitan por el Je
fa de la Sección de Propiedades y De
rechos det Estado de esta provinois, 
siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su cotta loe que hubiere equi
vocado.

3 .' Será de cuenta dal rematante 
el papel necesario para la impresión 
del Boletín, no pudiendo asar otro que 

, el de tina á mano oon exclusión del 
continuo, de las mismas dimensionas 
que el del pliego común del sello, y de 
igaal calidad al qae estará de mani
fiesto en las oficinas de la Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado.

4 ." El tipo de letra qae ee emplee 
en la impresión será del grado 11, de 
ojo pequeño.

6 .* El editor insertará los anuncios 
en el Boletín dentro de Ias 24 botas 
de la entrega da los originales, no re
trasando esta importante servicio por 
motivo ni pretexto slgonu.

6 .* El número de ejemplares que 
ha de tirar el éditer al precio de la 
contrata, será el de 260 para retnitirio a 
por el correo á todos los Alcaldes de la 
provincia y dietribtirloa en las depen- 
denoiaa aigaiantes:

Gobierno civil de la provínoia, an 
ejemplar.

Diputación provincial, ídem, 
Delegación de Hacienda, idem, 
Seooióa de Fomento, idem. 
Ingeniero Jefe de Montes, idem 
Administración de Hacienda, idem, 
Abogado del Estado, idem.
Loa restantes ejemplares hasta com

pletar el número seSalado, se entrega
rán inmediatamente en las oficinas de 
la Sección de Propiedades y Derechos 
dei Estado; el franqueo de los números 
que deben remítirsa á los señores Ai- 
caldea será de caenta de! editor; será 
responsable de la remisión ó extravío 
que se observe ea Ia remisión.

7 .* Sí el contratista dejara deenm- 
plir cualquiera de Ias condiciones ante 
rieres, rescindirá el contrato,resarcien
do aquél los perjuicios sobre la fianza 
y subsidiarisments sobre los demás 
bienes del contratista.

8," Declarada Ia rescisión de con
trato, se procederá ó nueva sobasta, 
quedando responsable el contratista de 
la diferencia del preoío que resalte és
ta y la anterior, si aquel fuese mayor 
en la asgo ada, y sin derecho á abono 
de ninguna clase en el caso contrario, 
de conformidad con lo que sobre este 
panto prescribe el Rea! decreto de 27 
de Febrero é instrnoción de 30 de Sep
tiembre de 1862, coyas disposiciones 
formarán parte integrante de esta plie
go en cnanto en él no se halle provisto 
y sea aplicable a! caso. Todas las res
ponsabilidades que por cualquier oon- 
cepto sean exigibles al contratista, ee 
hacen efectivas por Ia vía de apremio 
y procedimiento administrative que 
prescriben las siguientes leyes, y Ias 
cueitiones que sobra inteligencia y 
oumplimieoto del contrato se susciten 
autre el contratista y la Hacienda, se 
resolverán por la vía oontenoioso-ad 
mioistrativa, despaós de apurada la 
gobernativa,

9, * La fianza da que trata la cláu

sula 7.* comístirá en quinientas pese
tas que se oonaignsrán en la Tesorería 
de Hacienda, en metálico ó valores del 
Estado qae marcan las disposiciones 
vigentes.

10. Para presentarse como licita
dor en la sabasta han de oonaignaree 
previamenta 126 pesetas en metálico, 
en la Caja de la Tesorería de Hacien
da, aoreditáudoio con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á 
los interesados, con excepción del res
pectivo al que resulte mejor postor, á 
quien se le retendrá ínterin ee aprue
be el remate por la Superioridad y lle
ne el adjudicatario la condición que 
precede,

11, No se admitirá poetara que ex
ceda de veinte céntimos de peseta el 
pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados oon sujeción al mode
lo que ee ineerta á continuación, acom
pañando el doenmento que acredite la 
consignación del depósito para licitar, 
sin ouyo requisito no serán admitidas. 
Sa recibirán proposiciones por media 
hora más da la en que principia el re
mate, y una vez trascorrida se dará 
lectura á loe pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin per- 
joioio de la aprobación aaperior, como 
mejor postor, al qae sascriba la más 
ventajosa,

13. En el oaso que résultée dos 
ó más proposiciones iguales, se oele- 
brará, únicamente entre sus autores, 
segunda iieitaoión verbal, por on coar
to de hora, adjudicando el remate ai 
mejor postor, Uoa vez sprobado aquel 
por la Superioridad y notificada la ad- 
judioaoión al contratista, se otorgará 
por éste la correspondiente escritnra 
pública, dentro del plazo del tercero 
día.

14, El pago del precio en que se 
baga la adjudicación se verificará por 
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia, en loa términos que están pres
critos,

16. La súbaíta tendrá efecto cu el 
despacho del señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, situado en la 
planta alta del sdifioio destinado á ofi- 
ciuas de dicha dependancis, bajo su 
presidencia, el día designado, y hora 
de las doce da su mañana, con asisten
cia del Jefe de la Sección de Propie
dades y Dareihoa del Estado, Inter
ventor do Haoieuds y Abogado del 
Estado.

16. El contratista del Boletín de 
Ventas podrá expenderlo el público ó 
admitir suacripoiones en beneficio sa
yo, al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín de 
Ventas no impedirá se anneoien las an- 
bastas de las fincas en la Gacela de 
Madrid ó en los Boletines Oficiales de 
las provincias, siempre que se conside* 
re conveniente,

18, Los derechos de subasta, escri
tura y toma de razón, serán de cuenta 
del contratista, enjetándoee éste en el 
caso de que faltase al otorgamiento de 
aquélla, á lo que previene el artícolo 
3.** del Beat decreto de 27 de Febrero 
de 1862, relativo á la celebración de
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25 DE FEBRERO DE 1899 8

teda clase da oaiittatos pai:» servicio» 
púbHeoB.

Modelo de proposición.

Don..., veoino de..., enterado del 
annnoio pabliosdo coa fecha de... y 
de Ias oondioionas y reqoisítos que se 
ettableoao para la poblioaoión dei Bo
letín Oficial de Ventas de Bienes Nacio
nales, as compromete á tornaría á en 
cargo, con extrista eajsoiÓQ A los ex- 
presados requisites y oQndiaiooes, por 
el precio de,., céntiucos de peseta ca
da un pliego impreso de la marca del 
sellado.

AYUNT^ENTOS
GUáDAEOAZiR

Nim. 650
Don Antonio Gálvez y Raíz, Secretario del 

Aynntamiento constitucional de esta villa.
Certifico: que en la sesión ordinaria 

celebrada el 30 de Enero ha sido apro- 
bada por esta Corporación la lista de 
Compromisarios para la elección de Se
nadoras, tal como aparece inserta en el 
BoiKTiN OpioiAt de la provincia núme
ro 16, oérrespendiente al dia 19 del in
dicado mes, en atención de no haberee 
producido reclamación alguna,

Y para que conste y de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 29 de la vigen
te ley del ramo, expido la presente, 
con V.’ B.” dei asfior Alcalde, en Gna- 
daloázar á 12 da Febrero de 1899.— 
Antonio Gelvez,~V,“ B.*: El Alcalde, 
Fernando López. 1

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 565 '

Don Joaquín Natera Junquera, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que el presupuesto raa- 

nioipal ordiuario de este término pera ■ 
el alio próximo de 1899 à 1900, apro- 
hado por el Ayontamíento previa cen- ' 
anta del Sindico, queda expuesto al ’ 
público é los efectos legales, por sspa- 
oio de quince días, en Us oficinas mu- 
nicipalea.

Almodóvar del Río 91 de Febrero de ' 
1899.— Joaquín Natera. 

  1.
Núm6ro6á6

Hago sabs:.’ que formado por es
ta Alceldía el padrón industrial de los 
contribuyentes da este término qne ' 
ejercen iodcstria, artes ú oficios, para 
el alio económico da 1899 á 1900, que
da expuesto al público á tos efeotos le- ; 
gales, por espacio de ocho días, en lea 
oficinas municipales, •

Almodóvar del Río 21 de Febrero - 
de 1899, —Joaquín Natera. Í

VILLARALTO
Núm.575 |

°A* ^’*g° García Mufioz, Secretario del ; 
^yun^ionto de este viUa.

•rti 00. qijg ^^ I^ sesión celebrada \ 
por es e yuntamiento el día veinte y j

’Í”*^’ ®“"°> í««>ron apro
badas définit,vamente por este Corpo
ración lee listas de Compromisarios p». 
r* le ebomón de Senadorea, tal como 
aparecen en el Boewih Ofioial del día 
17 del pasado mes de Enero, en virtud j

á no haberes presentado ninguna re- 
i olamaoión.
í Y para tos efectos del art. 29 da la 

ley, doy la pree«iita.
Villaralto 10 de Febrero de 1899. — 

- Diego García.—V.' B.“; El Alcalde, 
¡ MaBnei Valverdfe, 
Í

! ENCINAS REALES
“ Núm. 676
- Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constitu- 
; incional de esta villa,

Sego saber: que terminsdo por la 
í comisión respectiva y aceptado por el 
; Ayuntamiento el proyecto da preati- 
j pn08to ordinario para el próximo ejar- 
5 cioio económico de 1899 á 1900, queda 
1 expuesto ai público, por término de 
i quince días, en la Secretaría municipal. 
1 Encinas Reales 21 da Febrero de 
1 1899. - Padro Ayala, 
5 
i Número 679
; Hago saber: que tarminado por la 
f ocmiói'm respectiva y aceptado por el 

Ayuntamiento el projacto de presu- 
pnesto adioional y refundido pare el 
corriente pjepoioie, queda expuesto al 
público por término de quínoe días, en 
la Secretaría municipal.

Eaoina» Reales 21 de Febrero de 
1899,—Pedro Ayala,

1 PEDROOBE
i Núm, 577

Don José Morillo Tirado, Alcalde conititu- 
cicnal de este villa.
Hago saber: que fijadas definitiva

mente por el Ayantamtrnto de mi pre
sidencia, previo dictamen del Sindico 
y de la comisión de Haciende, las caen- 
tas municipales respectivas al ejercioio 
del presupuesto de 1897 à 98, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria da esta 
Corporeoión, con sus relaciones y jua- 
tificantes, por término de qoinoe días, 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo
letín Otioiál. en oomplimieuto y para 
los electos qne determina el párrafo 3,“, 
art. 161 de ¡a vigente ley orgánica.

Pedroche á 20 de Febrero de 1893, 
—Jobó Morillo Tirado,

FUENTE TOJAR
Núm. 678

Don Antonio Jurado Alba, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que visto por esta Cor

poración municipal el proyecto de pre
supuesto, formado por la comisión res- 
peotiva é informado por el señor Re
gidor Sindico, ordinario qne ha de re
gir en el ejercicio eoonómioo de 1899 à 
1900, acordó su exposición a! público 
por término de qoinoe días, en enm* 
plimlento de Io preceptuado por el ar
tículo ISO de la vigente ley municipal.

Fuente Tójar 20 do Febrero de 1899.
— El Alcaide, Antonio Jurado.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm, 580

Don Bartolomé Demetrio Sánchez y Sánchez, 
Alcalde accidentel do esta villa.
Hago sabee: qne habiendo aido for

mado por la comisión de este Ayunta- 
miento el presa puesto ordinario para 
el aflo eoonómioo de 1899 á l900, que

da expuesto ai público en la Seorstaría 
de la CarporaoiÓB. por término de quin
ce días, durante los cuales podré ser 
examinado por las personas qne lo de
seen y produoir las reulamacíoues que 
estimen pertinentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente para generaloonoejmianto.

Villanoava de Córdoba 20 de Febre
ro de 1899.—Bartolomé Demetrio Sán- 
ohez.

Número 581
Hago saber: que habiéndose formado 

por la Junta perioial de esta población 
Is refundioión del amiUsramiento de la 
riqueza pública mandada ejecutar por 
el señor Administrador de Hacienda 
de la provincia, así como los apéndices 
á dicho amillara miento para el aflo eco
nómico de 1899 á 1900, quedan ex
puestos expresados documentos al pú
blico en la Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, con 
objeto de que puedan ser examinados 
por loa iateresedos y producir las re- 
ctamaoioDes que estimen oportunas,

Lo que se hace público por medio del 
preaeQte para general conocimiento.

Villanueva de Córdoba 20 de Febre
ro de 1899. — Bartolomé Demetrio Sán- 
chez.

GUADALCAZAR
, Núm. 696
Don remando López Sánchez, Alcalde cons- 

3 titucional de este villa.
| Hago saber: que terminado en borra- 
i dor la refundición del amiilaramiento 
3 y sus apéndices respectivos hasta el 
: de! aflo económico de 1897 á 98, queda 

expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el término de 
quince días, que empezarán á coutarae 
desde quo aparezca el presante en el 
Boletín Oficial de la provincia, para 

¡que los contribuyentes de este término 
municipal puedan examinarlo y aducir 
las reotamaciones que estimen proce
dentes.

Goadalcazar 23 de Febrero de 1899. 
—Fernando López,.—Antonio Gálvez, 
Secretario,

HORNACHUELOS
Núm. 696

Don Antonio García Derán, Alcalde constitu
cional de este villa.
Per el presente se citen, para que 

i comparezcan en estas Casas Consisto- 
S riales el día B de Marzo próximo, fecha 

en que ha de tener lugar la olasifioa- 
Í ción y declaración de soldados, á loa 
; mozos de revisión que á continuación 

se relacionan:

Beemplaso de 1897
José Rodríguez Croz, hijo de Anto

nio y Dolores, natural de Córdoba.
Franoisao José Porras Gallardo, hijo 

da Antonio y Maris, nitnrel de Puente 
Obejuna.

Reempiaío de i896
Joan José Berberana Jiménez, hijo 

de José é Isabel, natural de Setenil, 
provincia de Sevilla.

Lo qne se haoe público por medio 
del presents para oonooimianto da tos 
interesados; advirtiéndolea que da no 

comparecer, les parará el perjuicio que 
haya logar,

Hornachuelos 19 de Febrero de 1899, 
— Antonio Garcia.

ESPEJO
Núm. 697

Don Francisco GraciaBomero, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que fijadas por el Ayun

tamiento de mi pTesidenoia, prévis cen
sara del Regidor Sindico, las ou entas 
municipales de esta villa, respecti vas 
el año económico de 1897-98, quedan 
expuestas al público en la Secretaria 
de dicha Corporación, durante el plaao 
de quince días, á oontar desde el de 
hoy,en cumplimiento y á los efectos 
del art. 161 de la ley municipal vigente.

Espejo 22 da Febrero de 1399,— 
Franoisoo Gracia.

Núm. 698
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Sindiou, el proyecto de presu
puesto municipal adioional al ordina
rio del corriente ejercíaio, se halla ex
puesto al público en Is Secretaria da 
dicha Corporación, por »1 término de 
quince días, contados desde el da hoy, 
an cumplimiento y á los efectos qne 
determina al art. 146 da la ley de 2 da 
Octubre de 1877.

Espejo 22 da Febrero da 1899.— 
Fraaoipoo Gracia.

JUZGADOS
BUJALANCE

i Húmero 661
1 Por el sefior don José María Rey 
! Heredia, Jaez de ínstrucoión de esta 
i partido, se ha dictado providencia, ea 
' oumpl¡miento de una orden superior, 
i mandando se cite á den Jesús Lomba- 

relia, empleado que fué da la empresa 
' arrendataria del impeesto de consumos 
: en esta localidad, y cayo actual para- 

doro ae ignora, á fin de que comparez- 
os á declarar como testigo ante la seo- 

j ojón primera de la Audieucia provin- 
Í oial de Córdoba, el día diez y ocho de 
; Abril próximo, á las doce de la tarde, 
í en que ae celebrará el juioi» oral por 
j jurados de la oaosa seguida en este 
' Juzgadocontre Amando Corpas y otros, 
f por el delito de sedioiÓn; aperoibiéndo- 
■ le da qee en el caso de que no compa- 
’ rezo», se le seguirá el perjuioio que ha- 

y* lugar en derecho.
Y para su inserción en el Boletín 

Ofici al de esta proviooia, expido la 
presente en Bajaianoc á veinte y uno 
de Febrero de mil oohooientoa noventa

; y nueve.—El Escribano, Francisco dal 
j Prado.
j ™.
1 FUENTE OBEJUNA 
| Núm. 571

; Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de inatrue- 
oión de esta villa y su partido.
Por el presante, que se pnblioará su 

ai BoiKTiN Oficial da esta provincia y 
f Gaceta de Madrid, ae excita el celo de 
: todas las autoridades y dependientes 
f da la policía judicial, para qne prooe- 
1 dan á 1* busca de un cerdo hembra, ou-
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yae señas al final se expresarán, pro
piedad del vecino de esta villa Jacobo 
Naranjo Oslzadilla, el cual le fué hur
tado el día ocho del actual por la no- 
obe de la dehesa nombrada los Timo 
nes, de este término, y caso de ser ha
bido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der se encontrare, si no acreditan en 
legítima adquisición, y por cayo hecho 
se instruye el oportniio sumario-

Dado ea Fuente Obejuna á veinte de 
Febrero de mil ochooientos noventa y 
nueve. —Alfonso Gómez.—P. S. M., 
Andrés Angel.

Señas del cerdo

Un oerdo hembra, entrepelada, cas
trada, las dos orejadas rajadas y en I» 
izquierda un golpe atrás, de más de 
cinco arrobes y marcada en la paleta 
derecha con el hierro N.

POSADAS
Núm. 672

Don Francisco Muñoz Rodríguez, Juez mn- 
nioipal de esta villa é interino de instruc- 
ción de este partido.
Por la presente se cita y llama á 

Francisco Elena Garola, natural de 
Junquera, oayas señas se expresan á 
continuación, para que en el término 
de diez días, contados desde la iuser- 
oión de esta requisitoria on la Gaceta 
de Madrid j Boletines Oficiales de esta 
provincia y U de Málaga, oom parezca 
ante este Juzgado pare ser inquirido 
en el sumario que contra el mismo ee 
sigue por estafa á José Cabello Corva
cho, de estos vecinos; apercibido que 
de no verifiosrlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que baya 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
toda olase de autcridades, así oiviles 
como militares é individuos de la po
licía jadioial, ordenan y practiquen ac
tivas y eficaces diligencias para la bus
ca y captura de dicho procesado, y ca
so de ser habido, lo pongan en la cár
cel da esta villa, oon las segarídadas 
convenientes.

Dado en Posadas á veinte y dos de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
noeve.—Frenotsoo Muñoz.—El Secre
tario, por mi compañero, Félix Nogués.

Señas

Estatura alta, grueso, color del ros
tro moreno claro, pelo negro, on poco 
cargado de hombros, barba poblada 
afeitada, sin bigote y los labios algo 
gruesos; viste blusa y pantalón de lona 
azul, sombrero hongo negro y botas 
blancas.

Núm. 673

For la presente se cita, llama y em 
plaza á la procesada en oausa por robo 
de caballerías Santos Vargas Fernán
dez, veoína da Córdoba, calle Ventorri- 
Ho número tres. Campo de la Verdad, 
de diez y nueve añosi soltera, coyas se
ñes se expresan á oontinnaoión, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Bolh- 
iiN OviouL da esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado; bajo apercibí 
miento de que si no lo verifies, será

?“.X’.U'“"‘ “'"■ 2° Deposito ie caíallos semeotales
Al propio tiempo ruego y encargo á 

toda clase de autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la poli 
oía judicial, ordenen la práctica de so 
tivee diligencias en la busca y captura j 
de dicha procesada, poniendola á dis- { 
posición de este Juzgado, en la oároel 1 
de esta villa, con las seguridades con I 
venientes. |

Dada en Posadas á veinte de Febre- 1 
ro de mil ochocientos noventa y nueve. 1 
—FrancisooMuñoz —ElSeoretarÍo, por 1 
mi compañero, Félix Npgués. I

Señas
Estatura mediana, color del rostro 

moreno, ojos grandes melados y pelo 
oastaño; viste enaguas de indiana á 
cuadros negros, detentar de la misma 
tela, zapatos blancos de becerro y man
tón blanco.

Número 668
Don Ignacio Fernández y Herrera, Coman

dante mayor del 2.“ Depósito de caballos 
sementales, del que es primor Jefe el señor 
Teniente Coronel don Luis Mñller de la 
Choza.
Hace saber: que debiendo enageoar- 

ee por este Depósito varias prendas y 
efectos de vestuario y montura, por 
cumplidas é inútiles para el servioio 
según actas aprobadas por la superio
ridad en 14 del sotoa!, se anonois por 
el presente á ana pública y formal li
citación da pujas á la llana, qne tendrá 
logar el día cuatro de Marzo próximo, 
á las nueve de su muñana, en e! cuar
tel de Alfonso Sil, en la parte coopa* 
da por la fuerza de dicho Depósito y 
ante la Junta eoonómioa del mismo.

Córdoba 21 de Febrero de 1899 — 
Ignacio Fernández y Herrera.—V 'B “• 
Müller.

Í

Núm, 890
Por virtud de ¡a presente ruego y 

encargo á toda olase de autoridades, 
tanto oiviles como militares y demás 
individuos de la policía judicial, se 
preotiqueu activas y eficaces diligen
cias para la busca de las carnes que 
después 86 expresarán, que fueron ro 
badas la noche del doce á la madruga
da del trece del actual, en la Hacienda 
de olivar llamada El Ingertsr, término 
de Almodóvar del Rio, propias de don 
Antonio García y García, y caso de ser 
habidas, sean puestas á disposición de 
este Juzgado, oon tas personas en cuyo 
poder se enoueatren, si no acreditan su 
legítima procedencia; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo con tal motivo.

Dada en Posadas á veinte y des de 
Febrero de mil ochoeienios noventa y 
nueve.—Pranoisto Muñoz. —El Escri 
baño, Félix Nogués.

Doa jamones grandes.
Once hojas de tocino fresco salado, 
Y como una arroba de añejo.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 666
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á oon- 
onrao de postores para el día 1,° de 
Marzo práximo, á la ona de la tarde, 
para la adijaisioión de los artículos ei- 
guieutes:

Articnlofl y condiciones de cada uno
Trigo de 2? olase, del país, bien 

limpio, exento da s millas extrafias, 
tierra, piedras, cáries y tizón,

Las proposiciones deberán baceree 
por quintales métrioos y en papel de] 
sello de la clase 12.*

En la imprenta del <Dia- 
rio de Córdoba» se hallan 
de venta los siguientes for
mularios con arreglo á los 
modelos oficiales:

Expedientes para excep
ciones.

i

1 Será desechada toda oferta que no 
g reúna las oondiciones expresadas, pa- 
s ra lo oual se presentarán maestras por 
( loe postores, siendo árbitros Jos que 
? suscriben pura juzgar en el acto so- 
j bre la aceptación de las proposicio- 
j nes, aunque medie aaesoiamiento de 
1 peritos.
| El pago se hará con un 10 por 100 

en calderilla.
j Córdoba 20 de Febrero da 1899.—El 

Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.® B.”; El Sub
intendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
Íduoirá el importe del 1 per 100 de 

impuesto para el Tesoro y recargos 
j transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
i impuesto, así como el 20 por 100 del

ECIJA
Número 639

Cédula de ciíación.
En providencia de este día dictada 

por el señor Juez de instrucción de es
te partido, en sumario que se instruye 
per sustracción de caballerías y efec
tos á Miguel Sillero Rodríguez, vecino 
de Montalbán, se ha ordenado la pubii- 
oaoión de la presente, por la que se ci
tan á los veoino.s de Córdoba Mannel 
Garcia Carrasco y Manael Flores Gar
cía, para que en el término de diez 
dies, comparezcan ente este Juzgado ó 
comuniquen el mismo sus do mi oil los, 
para recibirlee la deolaraoión acordada

impoesto de ge erra,
Otha. Los vendedores del artículo 

satisfarán á la Hacienda la oontribu- 
oión industrial de que trata el articulo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Sección de anuncios
en el referido sumario; bajo apercibí- ! 
miento, si no comparecen, de pararles j 
los perjuicios consiguientee; y al mis- j 
mo tiempo ee ruega á las autoridades 3 
y policía de la nación averigüen el do- { 
mioilío de dichos sujetos, y conseguido Í 
que lo comuniquen á este Juzgado* f

7 para la publicaoiÓn de la presenta í 
la extiendo en Eoija á veinte y tres de j 
Febrero de mil oebooientos noventa y » 
llueve. — El Secretario, Román Ortiz, é

t

Certificados de talla.
Idem facultativos para 

los mozos.
Idem idem para los pa

dres y hermanos.
' Citaciones para revisión 

de excepciones.
Idem para el juicio ante 

la Comisión mixta.
j Idem para el juicio de 
j rectificación.
¡ Idem para la declaración 
i de soldados.

Idem para el sorteo de 
j mozos, y
j Filiaciones.
t 1 os pedidos se sirven á 
j vuelta de correo.

Padrón industrial 
con arreglo ai último modelo.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

1 de unidades de especies tarifadas, 
| á 6 céntimos ejemplar,

i LOS LIBROS 
t de Inventarios y Balances, y para
• la contabilidad municipal.

¡ LIBRAMIENTOS 
j con los nuevos impuestos y re- 
J cargos-

PADRON 
í de cédulas personales. 

| EXPEDIENTES 
[para quintas, con arreglo á los 
i nuevos modelos.

i CERTIFICADOS 
¡ trimestrales del 1 por 100 sobro 
pagos y sueldos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías,

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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